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DECRETo ALCALDTcTo (slr; Lnz
REF.: APRUEBA CONVENIO MODIFICATORIO
pRocRAMA DE rl¿ÁcsNss orectósrlcAs EN
AP.

CHII,LAN VIEJO. 05 de Junio de 2015.

VISTOS:
l.- Las facultades que me conhere la Ley No

18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones y la Ley No
19.378 Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

1.- Lo dispuesto en la Resolución Exenta No 1

C No 1872 de fecha 2710512015, que sanciona convenio celebrado entre la Ilustre
Municipalidad de Chillán Vieio y el Servicio de Salud Ñuble - Chillán.

2.- Convenio de fecha 1610412015 suscrito
entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Vie.io y el Servicio de Salud Ñuble, denominado
"Convenio Modificatorio Programa de Imágenes Diagnósticas en Atención Primaria ".

DECRETO:

1.- APRUEBASE Convenio de fecha
1610412015, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Vie.io y el Servicio de Salud
Ñuble. denominado "Convenio Modificatorio Programa de lmágenes Diagnósticas en
Atención Primaria", el cual se desarrollará en los Centro de Salud Familiar Dr. Federico
Puga Borne y Michelle Bachelet Jeria de la comuna de Chillán Vie.io.

2.- El presente convenio Mantendrá la
vigencia del Convenio original.

eiecución del presente convenio
Imágenes Diagnósticas en APS.

3.- Impútese los ue se originen de la
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PRO§RAMA DE IññÁüENE§ DIAGNÓ§TICA§ EN ATEHCION PRIMARIA

§ERVICIO §A.LUD ñUeLr * L MUNtCtpALtCIAp »e cxl¡-t-ÁN uEJO

En Chill*n. a diecisrlis de abril dej dos rnil guince. enke el §EñVlülO sE 3ALUD üUA¡¡,por§oña jurídica d* derecha público dsrnisiliado en Bu$nes Ns §04. Ch¡llán, representaOo po, suOirector D. lván Paul §:qiryg -.iel rnismo dsmicilio, en adslants e! ;'§arvicis" í U ¡.§ul'{l§lPALlDáD §E cl{lllÁ}t vaEJO, ropressntada por su Atcalde D, rerifá Aykin'Lagns,
ambos con dornicilio en Serrano Na §00, de Ctrilliáu'¡ Viejc, en adelante 'ta Municipalidad,, se haac*rdadc cglebrar el siguiente eonv*niü modifica,torio:

F&lt§R&: For cemt&ni* de f*ci* 22 da dicieml¡re d§l 2§14, aprob*do por: Fleeclución §¡teftls1C N§ 4m8. del 3f "1?"14" las p*rtes acsrd*ron la entrega'd* r*cjrsas taia reatizar tase§trateglá§ y actividades atlí señaladas, relacionadas lcn el rragrarná 
- *e lrnágenes

Diagnústicas en Atención primaria.

§EGui¡§A: Por este acto, lss parl§s acuerdan reempla:ar el cuadro referido a la srgunda*valuaclÓn. cl'Áu§uL& §§xTá;de* §sn,r*nio ya singui*r*auo. el que quegaáda Ia sigr:iente:Ttrnori
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